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GOBÍEMO PBOISWOl 
r BE LA REPÚBLICA

Madrid, 13 de julio de 193?.— 
El Director general, R. D.; El

. DECRETO 
' ... 1747

La excepcional sítuacióP' en
que el Bñb a^'ícolá- há

los efectos
hV psr que^^adel pago de renta. . .

nécesídad há tiempo sentida de

Subdirector, M. Becerra.

Señor Gbbernador civil de la
I Lismo la atención de los señores Alcaldes sobre la Orden j yrovincia de togioño

’ Ckcular número 1341, inserta en el Bolkt™ del día 18 (1? pá- j i/sZas de conduc-

gina), referente a la reorganización de ios servicios ds Beneficsn- ¡ 
cia, para encarecí ríes que en el plazo de VEINTE días remitan î 
a este Gobierno, las estadísticas correspondientes a los apar- í

BENEFICENCIA —SECRETARÍA

proceder, a una revisión de éstafe 
afin dé'ponerlas-eh concordan-- 
cia cor un criterio de justicia más 
depurado que el que ha presidido 
hasta ahora talés reîsciones eco
nómicas,^ mueven’a los f Ministros 
firmahteS,' presionadoíi- por las 
circunstancias, a proponer algu
nas medídús urgentes valederos 
para este año, ya que no hán de 
ser obstáculo a uh proyecto dé 
ley orgánico en que se abírqúe 
y especifique cuanto concierne a 
lá regulación de los contratos de 
arrendamientos ve tierras.

En su yirtuC ef Presidente del 
Gobierno provisional pe'la; Repú
blica, a. propuesta de los Minis-, 
tros de Justicia y T^bójo, vie

teto A, B, C, D, 'E, P y G, que constan en la repetida Circular.
Logroño, 20 de julio de 1931.-EÍ Gobernador, EDUARDO 

PARDO REIRA. i
I

SECRETARÍA 1771

Por la Dirección General de Seguridad se hace saber que se 
trata de poner en circulación Boletos dei sorteo de; las Carreras del 
Derby, forma Stepvake, en los. que falsamente se, invoca el nqmbre 
del Gobierne dd Ecuador como gsrantizf dor de dicho sorteo.

Lo que se hace público p«ra generB.! conocimiento.
Logroño, 22 de julio de 1931. El Gobernador, 

Eduardo Pardo peina

en déCretáf:, . .
1.° ÉnJes contrato? de Járf-ér»- * 

¿amiento -de finqi-^s , rústicas 4^ 
pteció hasta 15 000 p es e,t a s ’ 
¡anuales, los arrendatario^-p ^d^án 
pedir •h'^Tevjsiôç del coñUatp JU 
único efecto de reducción cel.pfé.- 
cÍQ.-Esta reducción,.jendíá lugar 
sj,empire que el precio dííl.íÁrrvOf 
damiento sea superior a la rent^ ■ 
qué corresponda, a la finca 
dada conforme avança ’ -çau^- ? 
tral o al líquido impomb e que fi- * 
gui e en el araiUaramíent^ donqç ; 
no se haya efectuado eL av/^hcc. 
catastral o a, lo qued/idA be-^y' - 
tual cosecha sea equitatjyc pagar '

pan llevar»
tes tendrán en-cuenta

'.ios JuraÜGiî mix-
a ioK efec

tos del juicio de revisión, las dis
tintas aportaciones que en e; con
traito .se asigne a propietarios’y 
apar ceras, proponiendo en vista 
de todo ello las reducciones que 

justicia aconseje.
■ 5.® -Todo arrendatario podrá
êolkîtar deS hitado mixto con-
cesión de aplazamiento o de un
ekcalbnamie no en e’ pago de las 

i o a gi-ícola - presen te ;
el Jurado la concederá, siempre 
qne considere económicamente 
justificadas laí; causas que sirvan 
de fund&ment<i a la petición. Este

2 .° De la revisión a que se re 
fiere el artículo anterior qntendg- 
rán los Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica.

3 .° Quedará en suspenso la 
tramitación de los dosshúcios^por 
falta de pago en el mismo instan ,, 
te en que el arrendatario acredi
te en autos por certificaejón deL 
Jurado mixto haber solicitado la 
revisión déla renta.

Acordada la reducción de lal 
renta ooreí Jurado mixto p t a | 
este año, eV arrendatario podida f 
evitad el desahucio consignando 
en la Secmaría dél Juzgado la 
renta ya fijada en el expediente
dé pensión. <

4." En los contratos de apar- ’ 
céríá, eii cultivos herbáceos de . 
alternativa sobre tierras Conoci- 
das en distíntes regiones con los 
nombres de *calmas»,3«blancas»

aplazamiento total o parcial déla | 
ránta en ningún caso podrá exce
der (Se; un año.

Los subarrendatarios tendrán 
en rcísción con los arrendatarios 
(ôè misíófñ derechos que estas 
baée« conceden a los arrendata
rios frè^tç a los propietarios.

^Contra las resoluciones de 
ios'Jurados mixtos d^ la Propie 
dad rústica en; las cuestione.s que 
son objétp de estas bases, única- 
mente se ^6drá interponer recuç- 

’so de apelación ante la Comisióh, 
nfixta afbitral agrícola.

D/idp en Madrid a once de 
jülió de mil novecientos treinta y 
üno.—Aícald-Zamora y 
Torres.—Ministro de Justicia, 
Fernando de los Rios Urruti.-- 
El Ministro de^Trabajn y Previ
sión, Francisco L. Caballero.

(Gaceta. 12 julio 1931)

linisbrii de Fomento
• DIRECCIÓN GENERAL Di? OBRAS 

PÚBLICAS

SECCION DE AGUAS

Trabajos hidráulicos 
' 1679

Esta Dirección general ha acor 
dado que el día 13 de agesto pró
ximo .se celebré en este Ministe
rio la subasta de las obras de 
conducción d^ agua para abaste
cimiento de Igea, en esa provin
ce.

La subasta se ajustará a la ins
trucción de 11 de septiembre de 
1886 y al anuncio, modelo de pro
posición, disposicioT e-s para la ce
lebración de la misma y pliego de 
condiciones particulares y econó
micas, que adjuntos se, acompa
ñan. , . ,

,En su consecuencia, sírvase 
V. S. ordenar ía inserción del re
ferid.. anuario en el Boletín Ofi
cial dé ésa provincia y remitir a 
este Centro un ejemplar de dicho 
Boletín en que aparezca publi
cado.

El Ingeniero Jefe de la Divi
sión Hidráulica del Ebro remiti
rá a V. S. un ejemplar del pro- 

í yecto aprobado.

cián de a^ua para abasteci
miento de /gea (Logrofio)

Hasta las trece horas del díá 8 
de agosto p óx.inw se admitirán 
en e; Negociado de Trabajos.Hi
dráulicos del Ministerio de Fo
mento y en todas las Jefaturas de 
Obras públicas dé la Península, 
durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta. ,

El presupuesto de contrata as
ciem de a 51.185‘09 pesetas.

La fiapza provisional a 1.536 
pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Obras pú
blicas el día 13 de agosto .próxi
mo, a las doce horas.

r El proyecto, pliego ds condi
ciones, modelo de proposición y 
disposiciones sobre su forma y 
•presentación, así como las relati
vas a la celebración de la subas
ta, estarán da manifiesto durante 
el mismo plazo en el Ministerio 
de Fromento y en el Gobierno ci
vil de la provincia de Logroño.

Madrid, 13 de julio de 1931.—
El Director general, P. D.: El 
Subdirector, J/. Becerra,

INSTITUTO LOCAL DE SE
GUNDA ENSEÑANZA DE 

calahohua
ANUNCIO

1751
Durante todo el mes de agosto 

próximo y horas de diez a doce 
de la>mañana en los días labora
bles, estará abierta la matrícula 
para los alumnos de enseñanza 
no oficial que hiyan de ser exa
minados en los extraordinarios 
de septiembre.

Lo qúe sé hace púb’ieo en este 
periódico oficial a los efectos 
oportunos.

Calahorra, 15 de julio de 1931. 
—Ei Director accidental, Gerar
do Belloso.
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Ministerio de Fomento
Continuación áel Eeat decreto 

de 8 de octubre de 1909 A 
plan, amoldándose a sus pres
cripciones.

En estos casos, la Administra
ción acentuará .su acción inter
ventora .subordinando el apro 
vechamierito a la repoblación, de 
modo anáiogo ai previsto en el 
art. 20 de este Reglamento.

Si los rí.sos o extensiones des
pobladas alcanzasen la de 1.000 
o Díás he ctáreas en superficie 
continua, se sujetará su repobla
ción a lo que determinan los ar
tículos anteriores de este Regla
mento. concordantes con el 5.® 
de la Ley. ;

Esta repoblación sé informará 
con el objetivo de constituir ma
sas forestales armónicas, para su 
tratamiento, con las del monte o 
grupo forestal a que pertenezcan.

Art. 27, En los montes o te
rrenos cuya expropiación proce- 1 
da; según, /os. artículos 7.® y 8 ® !
de 1^ Ley, la acordará el Minis- 
terió Je Fomento,, con urgencia, 
si les trabajos de repoblación hu
biesen comenzado ya; pero en 
este caso liquidará el valor de lo 
expropiaclQ, reintegrándole los 
gastos Ff chos en concepto d e 
auxilios, t on excepción tan sólo 
de los del persbnal técnico.

Çr. todo terreno expropiado 
iniqiará la Administración sus 
trabajos o proseguirá los que se 
hubiesen hecho, sin dilación ni 
interrupciones.

Art. 28. Cuándo los montes o 
terrenos definidos en el art. 1.® 
de la Ley sean del Estado, Ja 
Administración forestal activará i 
con preferencia su repoblación o 
la regulación de su vuelo, eiicá ; 
minando este trabajo al examen ; 
y experimentación de métodos, i 
planes o formas de cultivo, bene- 
ficio y aprovechamiento, ensayo j 
de especies arbóreas y arbusti- 1 
vas, constitución con ellas, o con « 
otras ya conocidas o ensayadas, í 
de masas forestales; investigacio- í 
nes comprobadoras de sus fun- í 
ciones físicas o de protección, y ’ 
demás aspectos del problema de : 
restauración forestal, para fací- í 
litar datos, advertencias y ense ; 
ñahzas esencialmente prácticas a j 

¡los dueños de montes de cada zo 
na o región. ?;

Siempre qüe sean su situación > 
y condiciones ventajosas y ade
cuadas, se destinarán la superfi
cie o parcelas que sea necesario ’ 

“de estós montes o terrenos á la 
creación de viveros fijos o vo- ' 
lantes, prevista^ en el art. 10 de 
la Ley, apartado 6.®

Art. 29. Cuando para asegu
rar a un trozó continuo de terre- 
nó despoblado J.a extensión míni
ma de 1.(JOO hectáreas que exige 

-a los propietarios asociados el 
art. 5.® de la Ley sea indispensa- 

z-ble unirla los que ellos aporten 
otro monte o terreno colindante 
del Estado, no catalogado, podrá 
aiitorizarlo el Ministerio de Fo
mento/_ , -- ------------continua y dedu-

En tal necesidad, comenzarán ciendo del importe total por dicha 
_ c _ contribución asignada ál predio 

en él ejercicio económico de 1907 
(inmediato anterior a la publica
ción de la Ley), la cifra o canti
dad que proporcionalmente co-

4os propietarios por ofrpeer y 
garantir el terreno y sus linderos, 
confórme al art. 21 de este Re- 
glamcnto, solicitando a la par la 
agregación a sus terrenos del 
perteneciénte al Estado, con 
aceptación suscrita por todos 
de la línea de colindancia con 
este último, determinada topo

gráficamente cor el J gen 
JeŒsP-te,. ■■

láfonnaJá a petición pe 
Jefe del Dis,trito forestal, la ad
mitirá o rechazará el Ministerio 
de Fomento, oyendo a la Junta 
de Montes, cumpliéndose después 
cuanto dispone el art. 21 de este 
Réglemente sobre con'titución 
de Sociedades.

En su acuerdo de asentimiento 
a la.»! condiciones que el Ministe
rio de Fomento fije, se obligará j prevención anterior, 
la Sociedad 8 aceptar U gerencia [ 3 » Al expirar las prórrogas
del Ingeniero encargado do la concedidas conforme a las pre 
repoblación, que será, como la s venciones anteriores, quedará de
dirección de los trabajos, gniui- finitivamente cancelada la exen
ta, por ministerio de la Ley. ción de contribución territorial.

En correspondencia a la coo- S a.m.+ t • -in Î Lhsexencioncs tíibu-

aportación del terreno que une concesión atóñ¿, a “jSl" 
a los de aquélla para ciarte epetón •
a tes beneficios del artículo 5.® 1 ” • rde la Lev, contribuirá la Socie | , P >P que rea ice

' - - - ¡ por SI la repoblación (artículos 15
Î y 16 de este Reglamento) solici- 
í tará exención en instancia infor-

dad anuí Umente a sufragar ¡O'? 
gastos de repoblación con la mi
tad de lo que perciba pe r renta 
al 3 pçr ÍOO del valor debsuelo.

Termirada ia repoblación, ce
sará esta unión cooperativa de 
los propietarios.y el Estado, que
dando aquéllos sometidos al ré 
gimen general de la Ley, respec
to a liquidaciones, consolidación 
de dominio e intervención inte
rior de aprovechamiento.

Para optar a-la unión coopera
tiva que este artículo establece, 
deben lo ? propietarios aportar 
terrenos o montes rasos de ex
tensión continua mínima de 800 
hectáreas.

TITULO III
Exenciones tributarias

Art. 30. La exención de pago 
de contribución territorial qué 
otorga la Ley en sus artículos 
4 ° y 5i® a los dueños de montes o 
terrenos no catalogi; dos de la 
zona protectora que, ateniéndo- 

¡ se a sus prescripciones, serepuç- j 
l bien basta que>alcancen su plena 
{ producción, se'graduará plir las 
¡ prevenciones siguientes:
1 1.* Para terrenos despobla-i
; dos, montes rasos, eriales, raato- 
í rrales o baldíos, se ílecretará la 
J exención por treinta años, ú el 
j vuelo que ha de crearse es arbó- 
Î reo, y por quince si es arbustivo.
i AI exptear estos plazos, .se de

terminará y precisará técnica- 
í mente el estado y capacidad de 
> producción dql monte o terreno 

repoblado, y con arreglo a lo 
, que de esta determinación resul

te, caducará la exención o se 
j ampliará por plazo que no exce- 
' derá de veinte años para repo

blaciones arbóreas o d ? diez para 
las arbustivas.

2 .® En montes suscéptíbles de 
tratamiento o explotacten racio- 
ñá! (artíc ulos 20 y 25 de éste Re
glamento), la exención con
traerá a la parte que deba\ repo
blarse, determinando su exten
sión superficial, que no ha de ba
jar de ICX) hectáreas en el) caso 
del áft. 4.® de la Ley, y de l 1.000 
hectáreas en el del artícuío 5.®,
en superficii

rresponda a la parte despoblada. 
A la cantidad calculada así, sé' 
ceñirá estricta y exclusivamente 
la exención, quedando obligado

ei curño del predio al pago del éste, con su propio dictamen, al 
rt'Sí : , como antes lo estuviera, al Maústerio de Fomento que, oyen-
’n'pt rte íntegí .? cel tributo, se
gún su ascendencia en 1907. Este ’ 
resto, a que mediante la exen
ción, quedará reducida la confrí-
bución del mor/-.? o terreno en 
repoblación, no podra rufhr au
mento. en tanto la «exención no 
haya caducado o s'do cancelada.

Lü.'s plazos de -xención o pró- 

mada por el Ingeniero director 
de los trabajos o por el que de
signe-la Jefatura respectiva , si 
aquélla se ejecuta sin ayuda téc
nica, con certificación déhabersé 
hecho los trabajos propuestos y 
consignados para la primera cam
paña anual en el plan aprobado 
según la Real orden de autoriza
ción.

Sobre esta instancia y certifica
ción acordará el Ministerio de 
Fomento si procede la exención, 
comunicando su acuerdo al de 
Hacienda y sometiendo la cues
tión con ponencia de ambos Mi
nisterios al Consejo de Ministros, 
de forma que si el acuerdo es de
otorgarla, pueda La exención re
gir desde el ejercicio económico 
inmediato siguiente.

2.* Cuando la repoblación se 
J ejecute por la Administración fo- 
j restai (ertículo.s 18, 19, 21, 23, 24 
I o 27 de este Reglamento), regirá 
I la exención desde que la Admi- 
’ nistración se haya hecho cargo 

medíante la entrega del terreno 
para repoblarlo.

La instará el dueño o Socie
dad interesada, con certificación 
de la entrega suscrita por el In
geniero a quien se hizo, como re
presentante de la Aministración, 
elevando su instancia al Ministe
rio de Fomento, que acordará y 
oficiará al de Hacienda, propo
niendo ambos al Consejo de Mi
nistros, que prevendrá à la efec
tividad de la exención para el 
ejercicio económico siguiente, 
cuando decidiere ctorgerla, todo 
del propio modo que expresa la 
regla anterior.

Art. 32. El estado o capaci
dad de plena producción que de
ben alcanzar ios montes o terre
nos repoblados con sujeción a la 
Ley de 24 de junio de 1908, para 
que cese la exención de contri
bución territorial establecida en 
sus artículos 4.° y 5.°, se fijará 
para cada caso en el plan daso- 
crático que al terminar la repo
blación deberá estar formado y 
aprobado por Real orden, con
forme al art 6.° de la misma Ley.

Cuando la repoblación se haga 
por los dueños o entidades pro
pietarias propondrá la declara
ción corrç§pondiente el Ingeniero 
encargado de la dirección y de la 
inspección ^e los trabajos (a^rtícu- 
los 15 o 16 de e^te Reglamento), 
oyendo al propietario^ cuyas ob
servaciones remitirá originales e 
informadas al Jefé del Distrito, y

Je vv la Junta de Montes, acorda
rá y comunicará su acuerdo al
de Hacienda a los efectos de 
cancelación o prórroga de la 
exención tributaria.

Cuando .sea la Admini.stración 
forestal la. que ej«»cute la repo
blación propondrá el Ingeniero 
encargado ai Jefe del Distrito, y 
éste al Ministerio de Fomento, la 
declaración de e.stado de plena 
producción, pj ocediéndose en to
do lo demás como en el caso an
terior.

TITULO IV
Premios

Art. 33, Los premios esta
blecidos en el art. 15 de la Ley 
dé 24 de mayo de 1863 y asigna
dos a .especial aplicación en los 
artíciites 4.® y U® adicional: a la 
de 24 de jumo de 1908 se conce
derán conformé al criterio esta
blecido en los 137, 140 y 142 del 
Reglamento de 17 de mayo de 
1865, que desenvuelve el 15 de la 
primera de aquéllas, fijando para 
cada monte o terreno una canti
dad estimada a tanto por hectárea, 
que no podrá nunca exceder de la 
que resulte invertida en la repo
blación.

Art. 34. Tienen opción a es
tos premios, conforme a los cita
dos preceptos legales :

1 .® Los particulares, colecti
vidades o Corporaciones de ca
rácter púbiieo que por sí ejecuten 
la repoblación de montes o terre- 
nos; de la zona protectora en 
cualquiera de las formas previs
tas en ios artículos 14,-15, 16 o 
20 de este Reglamento (artículo 
1.®, párrafo 1.® de la Ley).

La cuantía y concesión de los, , . , .... — ---
i premios así obtenidos su ajusta

rá a lo que previenen los artícu
los 14, 15, 16,33, 35 y 36 de este 
Reglamento.

2 .® Los mismos dueños, par
ticulares, colectividades o Corpo
raciones que repueblen montes o 
terrenos situados fuera de la zona 
protectora (artículo 4.° de la Ley, 
párrafos®)

Se regularán los premios en tai 
supuesto por el artículo 37 de este 
Reglamento.

3 .® Los mismos particulares, 
Corporaciones o entidades que 
resjieen las parcelaciones y tra
bajos previstos en el art. 1.® adi
cional de la ley, ateniéndose su 
concesión a lo que expresa el ár- 
tículo 74 de este Reglamento.

Art. 35. La concesión de estos 
premios se hará siempre a ins
tancia del dueño o entidad intere
sada, después de acabada y lo
grada la repoblación o parte tal 
de ella que represente en su cos
te justificado el 25 por 100 cuan
do menos del presupuesto total. 

S3 estimarán para el cómputo 
de este 25 por 100 tanto las plan
taciones o siembras como las 
obras de corrección, consolida
ción o contención del terreno, 
comprendidas en el plan, siempre 
que en su ejecución se ajusten y 
atengan a lo autorizado por el 
Ministerio de Fomento.

Para regular la opción a pre
mio se acreditará el éxito p logro 
de la repoblación por; el estado 
normal de desarrollo y vegeta
ción del nuevo repoblado al 
transcurso de cinco años desde 
la última siembra o plantación, ÿ

0-5 (Continuará)^
Publiofcda U auterior el 18 jalio, n.® 86
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Cuerpo tonal da Sugeníeros de Minas
Provincia de Logroño

ili' Z4ltMiOZ4
13<S

RELACIÓN de las operaciones que se han de practicar por el personal íacnltativo de éste Distrito en los días y- Jiérminos municipale^, que se 
^ expresan en ,1a misma, en empez^ando en el día .señalado o cualquiera de los .siete días siguientes..., . . -------■

de julio de 1931.;4EI Ingeniero fefe, José Elvira.

Tómino,, municipi..
Nombre de la mió a y 

míméfo del expediente
Interesado,3. ,  Operación

■»

Minas icóiindantes
......-■J—’-'-’ "

; . -, i U
Alcan&dre 

Idem O'*
Idem y otros ?

1 agesto 1931 •.
2 ídem
7 ídem

» Aurora», n ® 3132 
«Pilar», n.®3l34 
«La Milagrosa», n.®3135

'■ ■ ' íL’-
Don Rosendo Fábregas; Puig 

Eh mismo ;
Don José Galbani y Pa|ladé 

t

1 Reconocimiento, 
deslinde y de-

1 marcación

Ninguna 
¡H. ; ,

Giménes Armi/o.—P. S. M.: El 
Secretario, Conrado Sdens.

< 1752
Don Luis Giménez^Estárez y Ar

mijo, Juez de Primera Instan
cia e Instrucción de esta villa 
de Cerv.era deí Rió Alhama y 
su partido,'
Hago saber: Que en expedien

tes que se siguen .en este Juzgado 
para exacción de maltas impues 
tas por el señor Ingeniero Jefe de 
Montes de esta .provincia, contra 
Cecilio Ochoa Simón y Jacinto 
Tejedor, ambos de esta vecmdad 
en el barrio de Riscón de Olíve- 
do; he acordado con esta fecha 
sacar a Iq venta en pública su- 
ba’íta las fincas siguientes em
bargadas como de la propiedad 
de los raultadog, para con su pro
ducto hacer pago de la.s respon
sabilidades^ irap.uéstas a los mis
mos y cuya subqstá tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día 11 de agosto próximo 
a las once de la mañana.

Finca émbargada como de la 
propiedad de Cecilio Ochoa Si
món:

Una casa .en el barrio de Rin
cón de Oiivedo, de esta villa, de 
doF pisos y de treinta,metros cua
drados; que liad.?por derecha, 
entrando, con propiedad de Este
ban Ramírez; izquierda, con la 
de Apolinar Jimém’z, y espalda, 
con acequia; .c.onuti líquido impo
nible de 45 pesetas. Tasada para 
esta subasta eíTjdos mil .setccien-

1760
Don José Spiegelberg y Horno, 

Juez de Instrucción de Salas 
de los Infantes y su partido: 
Por la presente, y bajo el aper

cibimiento de ser declarado re 
belde y de incurrir en bs respon- 
sabiii^ades legales de no presen
tarse en este Juzgado, el proce
sado que a continuación se ex
presará, en ei plazo que se fija a 
contar desue el día siguiente al 
de ia pubticación de ia présente 
en la Gaceta de Madrid, se le 
cita, Ijama y emplaza, encargán
dose a todas las autoridades y 
agentes de la policía judicial, pro 
cedan a la busca^ captura y con 
ducción de aquél poniéndolo a mi 
disposición',! ccm arreglo a los ar- 
tículps 512 y 8-28 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; Fidel El
vira Elvira, que otras vece.s usa 
el nombre dé-Julián Abad, de 
unos véintiocjio a treinta años de 
edad, se ignora si está casado o 
soltero, de profesión maleante, 
no consta el nombre oe sus pa
dres, natural de MoncalviUo de 
la Sierra, sin domicilio fijo, cu
yas señas son: bajo, delgado, 
chato, ojos azules y vestir visto
so; comparecerá en término de 
diez días ante este Juzgado de 
Inst’-ucción, para notificarle el 
auto de procesamiento, reducido

a prisión provisional, sin fianza 
pe r esta causa y para recibirle 
declaración indagatoria.

Dado én Salas de los Infantes 
a trece de julio de rail novecien
tos treinta y uno.José Spte- 
gelberg.—El Secretario, Pedro 
de las Heras.

1770
Don Luis. M o r o y Fernández, 

Abogado, Juez muhicipal de 
Logroño,
Hago saber: Que en méritos 

de ejecución de sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal civil 
seguidos por ei Procurador don 
Florencio Ballugera García, en 
nombre y representación de don 
José Castresana Peciqa, mayor 
de edad, del comercio y vecino 
de Vitoria, contra dqn Tomás 
Escudero Poza, mayor; de edad, 
ambulante y vecino de esta capi- 
tah sobre reclamación; de nove
cientas treinta y nueve pesetas y 
cinco céntimos y costas; he acor
dado a instancia de la parte acto- 
ra en providencia de jesta fecha 
sacar en venta y pública subas
ta los bienes embargado-s al señor 
Escudero que a continuación se 
expresan:

f

-

Pesetas

1.® Treinta y cuatro pie- , 
zas, cestas de cristal, va- , 
rías clases, tasadas en 8*50

Pesetas

2 ® Quince platos frute
ros, varias çlases ■ ' 3*75

3.° Catorce platillos .por
celana y cristal, varias 
clases

4.° Dós perfumádores
3‘50
roo

5.® Ocho frascos o Ijote:
lline.s de cristal para anís 2*00

6.® Trjes platos fruterps 0*75 
7.® Cinco figuras de bnrro 1*25 
8.® Dos relojes incomple-

1*00
9?
10.
11.
12.
13.

tos
Un ssencieró 
Un florero 
Un vaso 
Una escribanía 
Doce tapaderas

tas, varias clases

roo 
'0*50 

-0*25
1*00

suel
eara ;

sopera
L Veintitrés tapice^ pe*.

3‘00

queños, de varios tama-^i 
ños ’ 25*00

15. Cfento noventa pares 
de medias algodón » ^* 47*50

16. Diecisiete paresi de 
medias seda ! i , 8*00

17. Sesenta y cinco pares 
de calcetines algodón, 
varias clases ; = 13*50

18. Cuarenta pantalones 
punto de señora í0‘00

19. Diez jerseys ' 5*00
20 Unos sesenta calzon

cillos de niño peqpeño 
números 1 y 2 15*00

21. Una alfombra 'Í0‘00

tas pesetas. :
Finca embargada .como de 

propiedad de Jacinto Tejedor
Cuadra v' pajar proindiviso 

con Babil Pardo, en el barrio de 
Rincón de Olivedo, de esta villa, 
de un piso y de noventa y dos

sa ©omisión Gestora Provincial
Esta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo ^militar de 

la provincia, teniendo a la vista los estados de los precio^ a que se 
han vendido los artículos de suministros en Jos pueblos cabeza de 

«t. K-i- jr — -- ----- - -, partido-judicial durante el mes anterior, han fijado para el qe la techa
metros cuadrado^;^ lindante, por j gVprecio medio .siguiente:
derecha, entrando, izquierda y 
espalda, a fincas urbanas. Tkne 
un líquido imponible la finca de 
18 pesetas. Tasada ella para esta 
subasta en tre-scientas pesetas, 
siendo por cons^iguiente el va'or 
de la mita4 que sa^ a subasta de

Ración

22. Una doefena de ligas;, 
■'2*00caballero

23. Dos paraguas 
llero

24. Dos tapabocas 
des

■ Suma totál

cabar,.
■ 6*00 

gran-
■ 20*00

188*50

150 pesetas.
Advertencias

1/ Qué nó éxi,siten títulos de 
propiedad de dichas fincas.

2 .^ Qúe no se admitirán pos
turas qué no cubran las dos tér 
ceras partes de su valor de cada 
una de ellas.

3 .^ Que para tomar parte en 
la subasta se consignará previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de) valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta.

Dado en Cervera del Río Al- 
hama a 8 de julio de 1931.—Luis

Id: 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
id

de pan de 70 decagramos. . . 
de carne, kilogramo. . . . • 
de vino, litro.........................  •
de cebada de cuatro kilogramos 
de paja de seis kilogramos. . .
de aceite, litro.....................
de carbón, kilogramo
de leña, kilogramo . . .
de petróleo, litro. . . .

PTAS. CTS.

'0 44
Î3 34
0 55
1 33
0 42
il 83

, . 0 22 ..
0 10
1’ 01'

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial para conocimiento de 
les Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad posible presen
ten a liquidación los recibos de los suministros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño, 18 de julio de 1931—El Presidente, Domingo Marti- 
I nes Moreno —El Secretario, Benigno Macua.

El acto del rematé tendrá lu
gar el día 3 de agostojpróximo y 
hora de las doce én Ú Sala-Au
diencia de este Júygado.

Para'tomar parte ejn la subas
ta, todo licitador deberá consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado por lo menos el 10 por 
100 deV valor del imparte de los 
bienes; no admitiéndose postura 
alguna que no cubra las dos ter
ceras''partes del avalúo de los 
bienes.

Dado en Logroño a veinte de 
julio de 1931.—E/ Luis Moroy 
Ferndndes —'Eï Secretario, Jo
sé María de Coisa.
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Distrito Forestal de Logroño 1672

KELACION de las licencias de Pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de Junio que se publica en cumplimiento de lo prescrito 
en el' artículo 25 del Reglamento de 7 de julio de 1911 j dictado para la ejecución de la vigente Ley de Pesca. ¿ i '

Logroño 30 de junio de 1931,“El Ingeniero Jefe, Jesús Bripnes,

Número d< Î ____JŒCHA DE LA LICENCIA
NOMBRES

—. ■ii. ■ ¿ IH ..Hh./- ii/_______

la iioenoifl Día Mes Año de edad VECINDAD PROFESION

255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
272

. 273
274 
275

^276 
277 
278 
279

K 280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290

= 291
292 
293 
294 
295

. , 296- 
297 
298

' 299
'300

301 
302 
303

Î ¿304 
305 
306 
307

, 308
- 309 

310
= ^C3ll 

312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320

>321 
322 
323

. 324

..... . "í
1
1
1
2
2
2 

'.2 • 
o
3
3
3 

^3.. .
5
5
5
5
5
5
5
6
8
8
8
8

10
10
12
13
13
15
15

, 15
15
15
15
16
16
17
17

í 17
17 •
17
18:
18 -
19
19

, 19
19
19
19
19
19
19
19
20
20
20
22
22
23
23
24
25
26
26
30
30
30
30
30

Junio 
» 
* 
»

4' ■ >■ ■ ;
B

»

»

» 
♦
•
» 
> 
».
»

» ■>-
»

>
» 
» 
» '

»
>
*
»
*■

»
• 
» '■

■'ï » '■ ■ ' ■

* í
' ** * ■

»

. » :

>

> ' ■

>
>

1931 
» 
» 
> 
> 
> 
>

»
f

» 
» 
> 
» 
»

»

>- 
» 
» 
» 
»
> j 
»
• 
» 
» 
» 
» 
»

- » 
»
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
»

•
> 
»

» 
» 
»

»

>

->

»

Don Eusebio de Pedro
» Paulino Castilla
» Agustín Rivas
> Martín Ochoa
» Natalio Sarabia
* Valentin Grandal
» Florencio Gómez
» Fidro Ularguí
» Higínio Castro
» Eusebia Zarandona
> -Juan Elias
’ Alejandro Labad
» Alfredo Cerrillo
’ Donato Hormílléja
• Martín Rviz
» Manuel Santos
> Alejandro Áiburníes
» Juan Elorza
» Vicente Barahona
’ Arturo Fernández
» Nicomedes Alonso
» Indalecio Peña •
• Domingo Cieza
• José Ruiz
» Ambrosio Lardiés
» Marino Arnedo
» Justino Izquierdo
» Saturdino Gordojuela
» Arturo Fernández
* Constantino Germán Bilbao 

Doña María Lapuente
Don Esteban Labatur

> » Beuîtt) López
» José Miaría Azpeitia
» Ricardo Riafto
» Hipólito Negueruda
» Luis Fernández
» Angel Pozueta
» Julio Ríoja
» Luis Tirado
’ Angel Tau 1er
» Félix González
» Ezequel Benito
» Lorenzo Aguirre
» Emilio Martínez
» Cayo Iriberri ‘
• Pascuúk González
» Antonio Sáenz
» Tomás Domínguez
• Román Manrique
» Serapio Pinilios

-» Miguel Caperos
» Marcelino Blanco
• Celestino Bengochea
» Emilio Celis
» Blas Ochoa
» Adolfo San Martín
» Doroteo Martínez
» Fermín Abella
» Pedro Martínez
» José Galilea
» Luis Hernández
’ Ildefonso Santolaya
» Indalecio Ledesma
» Gregorio Jalón
* Angel González
» Justo Sáenz
* Santiago Rubio
» Anguiano Aguirre
» Juan Bautista Azcárate
» Pedro Alonso

15 
61
53 
39 
58

1 30 
j 30 
! 43
¡ 50 
1 fX) 
i 35

30
1 15
1 22 
¡ 50
1 53 
! 36 
7 24 
í 47
i 51 
i 49
! 40
i 46
i 91
i 18
’ 20
1 29 
í 56 
( 26
! 50
! 40
i 45

35
20 
39
35
45
55 
26
30 
36
42 
47
28
30 
35
59 
67
43 
26
40 
18
39
40
16
35
41
38 
76
24 
25
23 
56
40 
29
38 
37
49 
39
35

Villanueva 
Logroño 

H
Enciso 
Logroño 
Haro 
Villanueva 
Logroño 
Mansilla 
Logroño 

id 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Miranda de Ebro 
San Vicente 
Logroño 
Haro
Logroño

•IdL 
Torrecilla 
Miranda de Ebro 
Logroño 
Haro 
Logroño 
Haro
Miranda de Ebro 
Munilla
Bilbao
Miranda de Ebro 
Haro

Id.
Herraméiluri
Casalarréiná

H 
Haro 
Logroño 
Haro 
Bilbao 
Logroño 
Munilla

Id.

Logroño 
Id.

Haro 
Logroño 
Soto 
Casalarreina 
Logroño 
Casalarreina 
Trevían» 
Logroño

H.
Enciso 
Baños 
Bilbao 
Logroño 
Cihuri 
Logroño 
Enciso

Brieva 
Moreda 
Logroño 
Villanueva 
Logroño 
Munilla 
Logroño 

Id.

Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Comercio 
Jornalero 
Empleado 
Jornalero 
Comercio 
Labrador 
Retirado 
Jornalero ' t 
Comercio 
Marino 
Estudiante 
Pescador 
Jornalero 
Médico 
Jornalero

LL 
id.

Empleado 
Militar 
Empleado 
Industrial 
Ptcpfetario 
Estudiante 
Jornalero

Id, 
Propietario 
Escribiente 
Labores 
Dependiente 
Industrial 
Labrador 
jorfíaléro

Id. '
Sastre ' 
Comercio 
Toneléro / 
Viajante 
Jornalero 
Comercio 
Jornalero 
industrial 
Jornalero'

H. • í
Id.-

Propietario 
Comercio 
Secretario 
Jornalero

Estudiante 
Jornalero 
Obrero 
Estudiante 
Barbero 
Comercio 
Empleado 
Labrador 
Empleado 
Industrial 
Jornalero 
Labrador

Id.
Jornaléro 

W. /
Tablajero 
Propietario 
Pelotari 
Estanquero- c

Imprenta Provincial. — Logroño
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